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ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo Municipal que intime a la empresa a

cargo de la recolección de residuos en la arteria Luis Fernando Martial a fortalecer el

servicio brindado en la zona, de modo que los vecinos puedan obtener un servicio

de recolección de residuos adecuado.

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y
ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 3 5 	 /2018.-
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/03/2018.-

Las Islas Malvinas, Ceorgiasj Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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